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CARTA APOSTÓLICA

EN FORMA DE MOTU PROPRIO
LATINA LINGUA

DEL SUMO PONTÍFICE

BENEDICTO XVI

CON LA QUE SE INSTITUYE

LA PONTIFICIA ACADEMIA DE LATINIDAD

1. La lengua latina s iempre se ha tenido en al t ís ima consideración por parte de
la Ig lesia catól ica y los Romanos Pontí f ices,  quienes han promovido asiduamente
su conocimiento y di fusión, habiendo hecho de el la la propia lengua, capaz de
transmit i r  universalmente el  mensaje del  Evangel io,  como ya af i rmaba autor izadamente la
Const i tución apostól ica Veterum sapient ia de nuestro predecesor,  e l  beato Juan XXII I .

En real idad, desde Pentecostés la Ig lesia ha hablado y orado en todas las lenguas de
los hombres. Sin embargo, las comunidades cr ist ianas de los pr imeros siglos ut i l izaron
ampl iamente el  gr iego y el  lat ín,  lenguas de comunicación universal  del  mundo en el  que
vivían, gracias a las cuales la novedad de la Palabra de Cristo encontraba la herencia de
la cul tura heleníst ico-romana.

Tras las desapar ic ión del  Imperio romano de Occidente,  la Ig lesia de Roma no sólo
cont inuó val iéndose de la lengua lat ina,  s ino que se hizo de el la en cierto modo custodia y
promotora,  tanto en ámbito teológico y l i túrgico como en el  de la formación y la t ransmisión
del  saber.

2.  Asimismo en nuestros días el  conocimiento de la lengua y la cul tura lat ina resul ta
cuanto más necesar ia para el  estudio de las fuentes a las que acuden, entre otras,
numerosas discipl inas eclesiást icas como, por ejemplo,  la teología,  la l i turgia,  la patr íst ica
y el  derecho canónico, como enseña el  conci l io ecuménico Vat icano I I  (cfr .  decr.  Optatam
tot ius ,  13).

Además, en tal  lengua están redactados, en su forma t íp ica,  precisamente para evidenciar
la índole universal  de la Ig lesia,  los l ibros l i túrgicos del  Ri to romano, los documentos más
importantes del  Magister io pont i f ic io y las Actas of ic ia les más solemnes de los Romanos
Pontí f ices.

3.  En la cul tura contemporánea se percibe sin embargo, en el  contexto de un decaimiento
general izado de los estudios humaníst icos,  e l  pel igro de un conocimiento cada vez más
superf ic ia l  de la lengua lat ina,  ver i f icable también en el  ámbito de los estudios f i losóf icos
y teológicos de los futuros sacerdotes.  Por otro lado, precisamente en nuestro mundo, en
el  que t ienen tanta parte la c iencia y la tecnología,  se constata un renovado interés por la
cul tura y la lengua lat ina,  no sólo en los cont inentes cuyas raíces cul turales se hal lan en
la herencia greco-romana. Tal  atención se ve aún más signi f icat iva dado que no involucra
sólo los ambientes académicos e inst i tucionales,  s ino que se ref iere también a los jóvenes
y estudiosos procedentes de naciones y t radic iones muy diversas.
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4.  Por el lo se muestra urgente sostener el  esfuerzo por un mayor conocimiento y un uso
más competente de la lengua lat ina,  tanto en el  ámbito eclesial  como en el  más ampl io
mundo de la cul tura.  Para dar relevancia y resonancia a ta l  esfuerzo, es oportuna la
adopción de métodos didáct icos adecuados a las nuevas condic iones y la promoción de
una red de relaciones entre inst i tuciones académicas y entre estudios a f in de valorar el
r ico y mult i forme patr imonio de la c iv i l ización lat ina.

Para contr ibuir  a la consecución de estos objet ivos,  s iguiendo las huel las de mis
venerados predecesores,  con el  presente Motu Propr io inst i tu imos hoy la Pont i f ic ia
Academia de Lat in idad, dependiente del  Consejo Pont i f ic io de l la cul tura.  La guiará un
presidente,  ayudado por un secretar io,  por mí nombrados, y por un consejo académico.

La Fundación Lat in i tas ,  const i tu ida por el  Papa Pablo VI con el  Quirógrafo Romani
Sermonis ,  del  30 de junio de 1976, queda ext inguida.

La presente Carta Apostól ica en forma de Motu Propr io ,  con la que aprobamos ad
exper imentum ,  por un quinquenio,  e l  Estatuto anexo, ordenamos sea publ icada
en L'Osservatore Romano .

Dado en Roma, junto a San Pedro,  e l  día 10 de noviembre de 2012, memoria de San León
Magno, año octavo de nuestro Pont i f icado.

BENEDICTUS PP. XVI

 
Estatutos
de la Pontif icia Academia de Latinidad

Artículo 1

Se inst i tuye la Pont i f ic ia Academia de Lat in idad, con sede en el  Estado de la Ciudad del
Vat icano, para la promoción y valoración de la lengua y la cul tura lat ina.  La Academia está
vinculada al  Consejo pont i f ic io para la cul tura,  del  cual  depende.

Artículo 2

§ 1.  Objet ivos de la Academia son:

a) favorecer el  conocimiento y el  estudio de la lengua y la l i teratura lat ina,  tanto c lásica
como patr íst ica,  medieval  y humaníst ica,  en part icular en las inst i tuciones format ivas
catól icas,  en las que tanto los seminar istas como los sacerdotes son formados e
instruidos;

b) promover en los diversos ámbitos el  uso del  lat ín,  ya sea como lengua escr i ta o hablada.

§ 2.  Para alcanzar dichos f ines la Academia se propone:

a) ocuparse de publ icaciones, encuentros,  congresos de estudio y representaciones
art íst icas;
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b) dar v ida y sostener cursos, seminar ios y otras in ic iat ivas format ivas también en
conexión con el  Pont i f ic io Inst i tuto Super ior  de Lat in idad;

c) educar a las jóvenes generaciones en el  conocimiento del  lat ín,  también mediante los
modernos medios de comunicación;

d) organizar act iv idades exposi t ivas,  muestras y concursos;

e) desarrol lar  otras act iv idades e in ic iat ivas necesar ias para la consecución de los f ines
inst i tucionales.

Artículo 3

La Pont i f ic ia Academia de Lat in idad se compone del  presidente,  del  secretar io,  del  consejo
académico y de los miembros, l lamados también académicos.

Artículo 4

§ 1.  El  presidente de la Academia es nombrado por el  Sumo Pontí f ice,  por un quinquenio.
El  presidente puede ser renovado por un segundo quinquenio.

§ 2.  Corresponde al  presidente:

a) representar legalmente a la Academia, también ante cualquier autor idad judic ia l  y
administrat iva,  tanto canónica como civ i l ;

b)  convocar y presidir  e l  consejo académico y la asamblea de los miembros;

c) part ic ipar,  en cual idad de miembro, en las reuniones del  Consejo de coordinación de las
academias pont i f ic ias y mantener las relaciones con el  Consejo pont i f ic io para la cul tura;

d) supervisar la act iv idad de la Academia;

e) proveer en mater ia de administración ordinar ia,  con la colaboración del  secretar io,  y en
mater ia de administración extraordinar ia,  en acuerdo con el  consejo académico y con el
Consejo pont i f ic io para la cul tura.

Artículo 5

§ 1.  El  secretar io es nombrado por el  Sumo Pontí f ice,  por un quinquenio.  Puede ser
renovado por un segundo quinquenio.

§ 2.  El  presidente,  en caso de ausencia o impedimento,  delega en el  secretar io su
sust i tución.

Artículo 6

§ 1.  El  consejo académico está compuesto por el  presidente,  e l  secretar io y c inco
consejeros.  Los consejeros son elegidos por la asamblea de los académicos por un
quinquenio,  y pueden ser renovados.

§ 2.  El  consejo académico, que está presidido por el  presidente de la Academia, del ibera
sobre las cuest iones de mayor importancia que se ref ieren a la Academia. Aprueba el
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orden del  día en vista de la asamblea de los miembros, que debe celebrarse al  menos una
vez al  año. El  consejo es convocado por el  presidente al  menos una vez al  año y,  además,
cada vez que lo requieran al  menos tres consejeros.

Artículo 7

El presidente,  con el  parecer favorable del  consejo,  puede nombrar un archivero,  con
funciones de bibl iotecar io,  y un tesorero.

Artículo 8

§ 1.  La Academia consta de miembros ordinar ios,  en número no super ior  a c incuenta,
l lamados académicos, estudiosos y cul tores de la lengua y l i teratura lat ina.  Son
nombrados por el  secretar io de Estado. Llegado el  octogésimo año de edad, los miembros
ordinar ios devienen eméri tos.

§ 2.  Los académicos ordinar ios part ic ipan en la asamblea de la Academia convocada por
el  presidente.  Los académicos eméri tos pueden part ic ipar en la asamblea, s in derecho a
voto.

§ 3.  Además de los académicos ordinar ios,  e l  presidente de la Academia, oído el  Consejo,
puede nombrar otros miembros, l lamados correspondientes.

Artículo 9

El patr imonio de la ext inta Fundación Lat in i tas y sus act iv idades, incluida la redacción y
publ icación de la Revista Lat in i tas ,  se t ransf ieren a la Pont i f ic ia Academia de Lat in idad.

Artículo 10

En lo no previsto expresamente,  se hace referencia a las normas del  v igente Código de
derecho canónico y a las leyes del  Estado de la Ciudad del  Vat icano.


